
Intervención Lottie Cunningham “Panel Anual sobre derechos de los Pueblos Indígenas”

45° periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

La  vulnerabilidad  de  las  personas  defensoras  de  derechos  humanos  en  Nicaragua,  particularmente
quienes ejercemos la defensa a las tierras, recursos naturales y medioambiente, es exacerbada por un
alto grado de impunidad.  En el caso particular de los Pueblos originarios, en lo que va del año, han
asesinado a 10 indígenas por la usurpación de sus territorios.  

Desde 2014, quienes integramos CEJUDHCAN hemos sido víctimas de amenazas de muerte por medio de
llamadas anónimas, intimidación, campañas de difamación, desacreditación y descalificación, a través de
las redes sociales y medios locales por funcionarios y grupos afines al gobierno.   Hemos denunciado
ante las autoridades, pero éstas omiten cumplir con sus responsabilidades de investigar y sancionar. 

Desafortunadamente, los funcionarios y grupos afines al gobierno manipulan el sistema de justicia para
tomar represalias,  amenazar,  hostigar  e impedir  el  trabajo de las  personas defensoras  en forma de
acusaciones penales sin fundamento,  violaciones del debido proceso y  Uso arbitrario de la prisión
preventiva. Esta  persecución  criminal  requiere  una  acción  internacional  fuerte  y  coordinada  para
proteger a quienes defendemos nuestra vida, territorio y la Madre Naturaleza.


